
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA BOULTEGCORP 
CA, ALA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS POR 
EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2019 

GUAYAQUE,, 22 DE ABRIL DEL 2020 

A.LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA BOULTEGCORP CA 

En cumplimiento de mis funciones de comisario de la Compañía BOULTEGCORP 
C.A. para el cual fin designado por la Junta General de Accromstas, y con Jo dispuesto 
en los Estatutos Sociales y el Art. 321 de la Ley de Compañías paso a exponer lo 
siguente: 

1 He revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral de 
la Compañía BOULTEGCORP C.4., así como el Estado de Flujo de Efectivo y 
Estado de Cambios en el Patamomo de los Accionistas por el periodo comprendido 
entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2019 Estos Estados Fimancreros son de 
responsabilidad de la Admirustración de la Compañía Mi responsabilidad consiste 
en eme un informe basado en mi revisión y sobre el cumplumento por parte de la 
adumistración de las normas legales y las disposiciones y resoluctones emitidas por 
la Junta General de Áceromistas 

2 El examen se realizo a base de pruebas, de la evidenera que soporta las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros, y mediante el uso de las 
atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en el art, 279 de la Ley 
de Compañias y la Resolucion No 92.1.4 5.0014 que contiene el “Reglamento que 
establece los requisrtos mínimos que deben contener los mformes de los comisaros 
de las compañías swetas al control de la Supermtendencia de Compañías”; mcluye 
tambien la reviston de la aplicación de las Normas Intemacionales de Informacion 
Financiera (NIF), así como una evaluación de la presentación general de los 
Estados Financieros Como parte de esta revisión, efectue pruebas de cumplunsento 
por parte de BOULTEGCORP C.A., y/o sus Administradores, en relación a. 

+ El cumplimiento por parte de los Accionistas, de las normas legales, 
estatutarias y reglamentarras 

+ Si el control interno contable, no presenta nmguna condición que constituya, 
sustancial 

  

+ Si los procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mu 
opmión, salvaguardaran la integridad economica de los activos y las 
obligaciones 

+ Que la documentación contable financiera y legal, cumpla con todos los 
Tequisitos que determina la Supenntendencia de Compañías, la Ley Orgánica 
de Régimen Tríbutano Intemo y su Reglamento, y, el Código de Comercro, 
entre otros, en cuanto a su conservación y procesos técnicos 

 



ps Los resultados de mus pruebas no revelaron situaciones que, en mi opmión, se 
consideren incumplimientos por pare de BOULTEGCORP Cad, con las 
disposiciones mencionadas en el párrafo 2 del presente informe, por el ado 
terminado el 31 de diciembre del 2019 

+. No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administracion de la 
Compañía en relación con mt revisión y pruebas efectuadas 

5. Considero que este analisis provee una base razonable para expresar mí opunón, 

En mi opinión los Estados Financieros, (anteriormente mencionados) de Ja 
Compañia BOULTEGCORP C.a, al 31 de diciembre del 2019 estan de acorde con 
los registros contables, y presentan razonablemente la posición financiera y el 
resultado de las operaciones a la fecha antes mencionada, conforme a las Normas 
Intemacionales de Información Financiera (NIF), Ley de Compañías y 
disposiciones legales vigentes en el Ecuador 

Por lo expuesto someto a consideración la aprobación final de los Estados Financieros 
adjuntos de la Compañía, al 31 de diciembre del 2019, resumiendo lo siguiemter 

Daramte el ejercicio economico del año 2019, no se han obtenido ingresos n: generado 
<ostos y gastos por cuanto la compañía no ba temdo acuvidades productivas y por ende 
comerciales en dicho año El capital suserto de la Compañía es de US$ 800,00 

    

Finalmente estoy dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, y 
considero que el desenvolvimiento de la Compañía en dicho periodo está ajustado a las 
normas de una buena admmistracion. 

De los Señores Accionistas, con la mayor consideración 
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